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Modificación ministerial

Niega el Sr. Silvela que haya entrado en 
sus cálculos modificar el Gabinete que pre
side; pero es general la creencia de que la 
modificación se realizará durante el inte 
rregno parlamentario y que, para cuando 
las Cortes reanuden su^ tareas, serán otros 
los que desempeñen los ministerios de Gue 
rra, de Marina, de Gracia y JusÚcia y de 

Fomento.
Si la modificación ha de ser un hecho, 

conviene que se haga cuanto stítes, para 
que los nuevos titulares de aquellos minis 
torios tengan tiempo de estudiar y dejar

tados por los contribuyentes, que siguen 
acatando las decisiones del Sr. Paraíso: 
pero lo convenido ahora no es más que una 
tregua, según ha expuesto con notable cla
ridad el Sr. Costa, y la resistencia al pago
pu^dô h.acôrse efectiva tan pronto como los
que han de pagar se convenzan de que ni | 
remotamente se piensa en organizar los s

i

i

consignadas sobre el papel las reformas 
que en ellos hayan de introducirse y que 
tan imperiosamente reclama la opinión.

Poco puede esperarse de los actuales mi 
nistros, que según el general sentir tiene , 
en estudio el presidente del Gonsejo.

En lo que fuera del Parlamento dice el 
general Polo vieja,—desde el banco azul no 
habla_ no se mencionan para nada econo 
mías, ni reformas útiles en el ministerio de 
la Guerra. Se han hecho creer, que él pue 
de hacer lo que se le antoje, y prosigue su 
marcha produciendo con sus actos una 
irritación que pudiera manifestarse por 
modo ruidoso.

Del ministro de Marina tampoco ha dees 
perarse nada provechoso para los intereses 
públicos; seguirá defendiendo los privile 
gios establecidos, y sin enterarse de las 
irregularidades que en su departamento se 
cometen, y así le sorprenderá Octubre, co 
mo se hallaba el último día de Julio.

De Fomento y de Gracia y Justicia ¿pa 
ra qué repefir lo que tantaáweees se ha di

servicios del Estado en forma tal que des
aparezcan los gastos inútiles. I

Si este caso llegara—j llegará iudefec- j 
tíblemente si no se redactan unos presu- Î 
puestos como los que -pidé ti país—el Go 
bierno ha de correr un grave conflicto y á i 
su lado no tendrá sino á los que se lucran 
con la organización actual de ios servicios 
públicos, que mejor pudiera denominarse 
desorganización beneficiosa para unos cuan 
tos.

No habrá medio de salir del atranco así 
que los contribuyentes resistan al pago de 
los impuestos; y entonces habrán de esta 
llar forzosamente malas pasiones que hoy 
se hallan contenidas porque el ambiente no 
es del todo favorable á las revueltas que 
algunos acarician.

Al buen sentido del Sr. Silvela no se le 
ocultará, seguramente, estas verdades; y 
cabe esperar que atajará el mal que pudie 
ra producirse dejando desatendidas las de 

I mandas de la opinión.

Los peligros de orden interior, el país aco
bardado ante la venida de la escuadra de Wat- 
son, el abandono en que la patria dejaría á los 
bravos del ejército de Cuba, la impotencia en 
que le creía, á ese ejército diciéndoselo á su 
general en jefe para que se trasmitiera al es
píritu del soldado, un ejército que quería 
combatir y sacrificarse por la patria al que se 
le decía que á la patria la convenía más la hu
millación que derramar su sangre con decoro.

A ver; regístrese la historia de todos los pue 
blos del mundo y dígase cuando los que han 
regido una nación han hablado un lenguaje 
tan miserable.

Que algunas población es del litoral amena
zaban enarb.lar bandera blanca si se presen-^ 
taba la escuadra enemiga, bueno; pero ¿es 
que las leyes no ofrecen medio de hacer entrar 
en razón á los cobardes? ¿es que esas ciudades 
no tenían guarnición que la defendieran de 
los enemigos y obligaran á los amigos si se 
olvidaban de su deber á obrar como buenos 
ciudadanos?

¿Creen los que piensan como el Sr. Sagasta 
que en todos los países invadidos y en todas 
las plazas sitiadas si se dejara obrar á esa ma
sa neutra, que tiene que perder y que pospone 
la patria á sus egoísmos que habría habido ja
más una plaza heróica, ni un pueblo valeroso 
y arrojado?

Disposiciones de Guerra

En analogía con lo dispuesto en Real orden 
de 8 de Octubre de 1898, qne establece la prohi
bición de ejercer el cargo de agentes de bolsa 
álos jefes y oficiales del ejercito que no estén 
reglamentariamente en la situación de super
numerarios, se ha dispuesto que se haga ex
tensiva dicha prohibición álos cargos de agen
tes de negocios y habilitados de clases paslva- 
que no podrán ser desempeña .os'si no por los 
jefes y oficiales que se encuentren en la men 
clonada situación de supernumerarios sin suel
do, los cuales deberán satisfacer las contribu
ciones que á la expresada industria corres
ponda.

También se hablaba dé imposiblldad de de
fender á Gerona de las tropas francesas qne 
arrojaban millones de proyectiles sobre una 
ciudad hambrienta y despoblada por las en
fermedades. También se clamaba allí por la 
rendición y se lamentaba la tenacidad de un 
gobernador que se había propuesto morir se
pultado en sus ruinas; por eso, publicado por 
Alvarez, se proclamaba aquel bando conciso, 
pero lleno de una energía sublime: uiTodo

Remonta
Se ha dispuesto que cuando los batallones 

que constituyen una media brigada de caza
dores no se encuentren reunidos en un mismo 
punto, se entienda, á los efectos del art. 13 del 
reglamento de Remonta para los cuerpos de 
infantería, aprobado por real orden de i.® del 
actual, que el más,antiguo lo es aquel que 
reune esta condición dentro de la localidad 
en que resida el coronel jefe de la misma, sin 
que luego al incorporarse ó reunirse todos los 
de la media brigada, sea imprescindible de ha
cer variación si las circunstancias no lo exi
gen.

La expedición saldrá de San Francisco 
en el mes de Agosto próximo, y no regre 
sará hasta Abril de 1900.

Irá á Tahiti, tocando en las Marquesas; 
explorará completamente el Pomuton; des 
pués irá á Tonga, islas de los Amigos, y 
de allí á las Marshall, pasando por las Ellice 
y las Gilbert; luego á Hawai, y vuelta á 
San Francisco. En todas estas islas se es 
tudiará la fauna terrestre al mismo tiempo 
que la oeeáaiea; en el camino se verificarán 
numerosos sondajes y dragados continuos

I á gran profundidad.
Gomo el viaje del Albaitos será en total 

de 20.000 millas próximamente, son de 
esperar resultados muy notables, porque 

I las regiones que se van á recorrer son casi 
I desconocidas bajo el punto de vista que será 
I objeto de su estudio, y porque se dispone 
I de los medios más poderosos que hasta ahora 
I han sido empleados por los naturalistas.
I Fonda histórica

cho? En aquél se labota po? el clericalismo 
y en éste para los regioualistas; cosas am 
basque ya se están viendodo que producen; 
blasfemias separatistas en unas partes, y 
desmanes encubiertos con el manto de una 
religión que nadie ataca siao es cuando 
sus fanáticos provocan la agresión con sus 
intemperancias y con lo que pudiera califi 
carse de payasadas, si no se tratase de co 
sas tan respetables como los símbolos reli 
giosos.

A plaxo fijo

Había que habar oído la magnífica defensa , 
que el general Saurez loclán hiciera en la se- ! 
sióndeayer del general Toral, para quedar 
plenamente persuadido de que toda la culpa 
del desdichado destino que ha cabido á España 
en la última guerra con los Estados Unidos, 
pesa de lleno sobre la situación presidida por 
el Sr. Sagasta.

Nunca pueblo alguno en tan grave crisis i 
tuvo gobierno tan pusilánime, y es sobrado 
exigir pretender sacrificios extremos y accio
nes que salgan de la órbita común con gobier
nos que abandonan á sus dependientes, que 
no saben excitarles á la realización de grandes 
hechos y que á toda consulta Responden con 
ambigüedades y vacilaciones.

Pesaba según se ve sobre el espíritu del Go- 
Ibierno un miedo á sucesos de orden interior 

que no es dable explicarlo, porque la primera 
condición de todo hombre de Estado es la pre

aquel que hable de rendición será pasado por las 
armas.»

Cuando un buque en medio del Occéano su
fre uno de esos accidentes que le ponen en 
grave riesgo de perderse, el pánico se hace in 
mediatamente entre el pasaje y la tripulación 
y el innoble instinto de conservación conduce 
á toda aquella serie de personas á olvidar todo 
impuho generoso anteponiendo á todo el 
egoísmo personal.

El peligro crece, la muerte amenaza de ma 
nera inmediata, la bestia humana sç desenca-

Tal como arriba queda a puntado seguirán 
las cosas si la modificación ministerial, por 
la inmensa mayoría reclamada, no se pro
duce; y así se llegará el momento eu que 
haya de hacerse efectivo el segundo tri - 
mestre de la contribución de este año.

Para el cobro del actual no han de surgir 
dificultades después de los acuerdos acep-

visión y el conocimiento del pueblo que se 
rige, y el Gobierno del Sr. Sagasta no sabía 
sin duda el estado de postración en que se ha 
liaba el ánimo popular cuando tanto le temía 
y tantas debilidades ejecutó por ese temor.

Prueba patente de lo que pesaba en el cora
zón del Sr. Sagasta, es el telegrama dirigido al 
general Blanco,¡persuadiéndole de cuan conve 
niente era la deshonrosa paz que nos ha costa
do todas nuestras colonias.

dena y por un minuto mád de vida agonizante 
todo lo sacrificaría arrollando lo más débil y 
lo más digno de piedad y no obstante en mo
mentos tan supremos la energía de un hombre 
solo que ofrece cortar de un tiro, de un hachazo 
ese minuto de vida que se pideá la agonía para 
gozar, muriendo, de la vida un minuto más, 
enfrena todos los fanesíes del terror, todos los 
espasmos del pánico y consigue ordenar aque
llas víctimas y sujetarlas á un método para 
morir.

I Eso faltó en las tristes jornadas de nuestra 
guerra con los Estados Unidos, el capitán del

I buque naúfrsgo que pone mrodaza á los im- 
I pulsos cobardes y debe despertar las resolucio- 
I nes dormidas para que la patria hubiera caído 
I gloriosamente en vez de acabar de manera tan 

vil como España concluyó.
Esa es la convicción que se adquiere después 

de seguir paso á paso el proceso que se ve en

Pensiones I
Se han concedido á las familias de los falle- 1 

cidos siguientes: I
Soldado, Tomás Jiménez Alvarado. |
Cabo, Francisco Espert Burgés. I
Soldados: Jerónimo Vidal Cánovas, José Gue I 

rra Durán, Miguel Hernández Estévez, Merem 
Illa Marqués, Jaime Jorro Perles, Francisco 
Lubián García, Francisco Medina Oliva y Ma 
nuel Martínez Fuentes. ¡

Sargento, Celestino Manjarres Belloso.
Soldados, Francisco Magro García é Isidoro

Merino Bulz.
Sargento, Juan Mariné Castells.
Segundo teniente, D. Demetrio Aquilué y 

Cía ver.
Capitán, D. Pedro Pérez Delgado.
Soldados: Guillermo Arranz de la Orra, José 

Polo Resell, Jesús Domínguez Quintano, Juan 
Romiá Castellón, Manuel Sañudo Ruiz, Mi
guel Targa Suñé y Esteban Valiente Arguedo

Oosas varias

En la plaza de Kléber, de Strasburgo, se 
levanta la histórica fonda de la Casa Roja, 
muy conocida por cuantos han viajado por 
la Alsacia.

Esta fonda acaba de ser demolida ahora, 
y con tal motivo la recordamos.

La fonda de la Gasa Roja fué construida 
hace más de dos siglos, en 1685.

I En diversas ocasiones tuvo el honor de 
albergar á huéspedes de ilustre estirpe.

Napoleón I se alojo en ella el 2 de Di 
I ciembre de 1797.
I Diez y ocho años después, los mismos 
I salones en que estuvo instalado el vencedor 
I de Jena sirvieron de cuartel general al ge 
I neral austríaco Velckmann, comandante en 
I jefe del ejército de Ais acia.
I En distintas épocas ha sufrido varios si 
1 niestros la histórica fonda; el último ocurrió 
I en Diciembre del año anterior.
I Un incendio destruyó toda la techumbre 
I de la cosa, salvándose lo demás por mila
I gro.I La Gasa Roja se ha demolido para cons 
I truir en el lugar que ocupa un nuevo hotel.

Exploración oceanográfica 
del Pacifico

La Comisión de pesquerías de los Estados
Unidos está preparando una poderosa ex
pedición de exploración oceanógrafica del
Pacífico en puntos que puede decirse 
no han sido estudiados hasta ahora.

que

el Supremo.
(Del Progreso Miliia r)

La expedición, dirigida bajo el punto de 
vista científico por el doctor Agassiz, se 
embarcará en el ÀîbalroSj buque acondicio 
nado especialmente para el objeto á que se 
destina, y provisto de los aparatos más mo 
demos para obtener los mejores resultados.

Notas de la Corte
Leyes sancionadas

San Sebastián 1 .’—Las que acaba de sancio
nar S, M. la Reina, son las siguientes:

Goncesión de créditos á varios ministerios 
durante el ejercicio de 1898-99.

Arreglo de la Deuda.
Goncesión de créditos extraordinarios á Gue

rra y otros ministerios para 1899 á 1930.
Revisión de sentencias.
Creando un registro de la propiedad en Ti

neo.
[ Disponiendo que la circunscripción de Car- 
¡ tagena elija cuatro diputados.

-— 121 —
una escalera de mano que no una puer te á fia de que no 
se percibiese ninguna señal exterior de mi habitación.

16 de .4¿ni—Terminé la escalera por medio de la 
cual pasaba por encima de las estacadas, retirándola des 
pués, y aolocándola enseguida el interior. Mi albergue 
este modo completamente cerrada; tenía bastante lugar 
en el interior, y nadie hubiera podido penetrar sin esca
lar la muralla.

Al día siguiente de la conclusión de la pared faltó po
co para que todos mis trabajos fuesen destruidos, y aun 
yo mismo hubiese perecido; hé aquí cómo: trabajaba de
trás de mi tiend, á la entrada misma cueva, cuando un 
acontecimiento espantoso me atemorizó; la bóveda de 
tierra que formoba el techo de la caverna se desplomó de 
repente; dos de los pilares que había estallaron horrible - 
mente.

Quedé herido de estupor; no conociendo aun la verda 
dera causa de quel suceso cerí que toda la cueva se había 
hundido. Por miedo de quedar sepultado entre los escom
bros corrí rápidamente á la escalera, y no considerándo- 
dome seguro todavía, salté la muralla, por no ser aplas
tado por los pedazos de roca que veía suspendidos sobre 
mi cabeza.

Apenas hube puesto el pié en tierra al otro lado de la 
estacada, cuando vi claramente que un horroroso terre
moto conmovía la tierra. Tres veces, y con ochos minutos 
de intervalo, el terreno sobre el cual estaba tembló bajo

— 124 — 
roe, el cual economizaba mucho, sabieddo que no podía 
reemplazarlo cuando se concluyese.

Toda la noche y parte del día siguiente llovió de tal 
modo, que fué imposible el poner el pié fuera de mi mo
rada; mas calmado entonces empezó á refiesionar que 
uartico tomaría. Hé aguí cual fué mi decisión: estando 
la isla sujeta á temblores de tierra, no debía establecer 
mi morada en una cueva, convenía que pensase en cons
truir una cabaña en un lugar descubierto; y circuirla en
seguida de una muralla parecida á á la que tenia en
tonces.

Estaba convencido quo si continuaba en mi cueva, un 
día ú otra llegaría á ser mi tumba. Con esta idea resolví 
alejar mi tienda, que encontrándose hahoro debajo de un 
peñasco, no pedia pejar de ser sepultada al primer tem
blor de tierra. Distribuí los dios 19 y 20 de abril en cal
cular adónde trasladaría mi morada. El temor de ser en
terrado me impedía dormir tranquilo; por otro lado no 
me atrevía á acontarme fuera de mi recinto, ‘^sin ninguna 
clase de defensa.

Finalmente, cuando consideraba el orden que reinaba 
en mi cueva y cuán agradable y seguro era aquel retiro, 
retocedía delante de la idea de mudar de habitación. Pen
só también que necesitaba mucho tiempo para rehacerlo 
todo,; por lo demás cualesquiera que fuesen los peligros, 
me veía precisado á quedarme en donde estaba hasta tan
to que hubiese construíno un albergo conveniente.

— 125 —
Esta determinación calmó por un poco de tiempo 

mis inquietudes; pero resolví hacer á teda prisa una mu
ralla circular con mañeros y cables, como había hecho la 
primera vez, y armar mi tienda, cuando aquella se con 
clnyese, aguardando para mudarme que todo estuviese 
terminado y bien dispuesto: era entonces el 21 de Abril.

22 ífe kbril.—Desde por la mañana estuve pensando 
en los medios de poner mi proyecto en ejecución, pero 
me faltaban las herramientas. Tenía tres hachas y uno 
multitud de pequeñas hachuelas (habíamos embarcado 
una gran provisión para comerciar con los indios); mas 
estos instrumentos, á fuerza de cortar madera dura y 
nudosa, tenían el filo mellado y embotado: es verdad que 
poseía una piedra de afilar, pero no sabía cómo había de 
hacerla dar vueltas para poner corrientes mis útiles.

Esto me hizo fijar la atención tanto tiempo como á un 
hombre de Estado una cuestión política, y á un juez una 
sentencia de vida ó muerte. Al fin imaginé un medio 
por el cual, atando al manubrio ó manecilla una cuer- 
decita, pondría la piedra en movimiento con el pié, de

jándome las dos manos libres.
—Yo no había visto nada, ó á lo menos nada se 

mejante en Inglaterra; aunque este mecanismo, por lo 
que he notado después, era muy común. Gomo mi piedra 
era grande y pesada, me costó trabajar una semana en 
tera para poderme poner en estado de manejarla y hacer 

uso de ella.

!
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Declarando de interés general ei puerto de 
Laredo.

Id. id. id. el puerto de Redondel a.
Autorizando ia concesión de loa ferrocarri

les:
-De La Encina íAlicante) á Alcantarilla 

(Murcia).
—De Madrid á Samper, de Val de Zafán á 

Eseatrón y de Sampsr á G^rgallo.
—De Lorca á Cartagena.
-De GergAl y Qlula de Castro á k- estación 

de Fuente Santa.
-De las minas de Río Tinto á Zalamea la 

Real y Nerva.
Declarando de utilidad pública los terrenos 

que adquiera el ay untamiento je Jeréz de la 
Frontera pa^'a estúfaiece? un parque y hacer 
otras obras.

Encauzamiento del río Seco en Castellón de 
la Plana.

Incluyendo en el plan general de carrete
ras las siguientes:

-De Longares á ia de Magallón á la Al
munia.

—De Aguin á la de Las Arriendas á Colunga
—De Alberique á Suncacarcel.

De Bérdun á la de Jaca á Sangüesa.
De Boñar á la de Sahagún á las Arriendas

—De Bustiul á la de Sagagún á las Arrion- 
das.

—De Cabanes á Oropesa.
De Cañada á los Hervideros de Fuensanta.

-De Garvera a Reeafort do Qaérait,
—De Cistierna á Paisnquinos.
—De La Estaca á Valverde (Canarias.)
-De Perrería de Hugo al Portillo de iBrenas 

(Vizcaya).
—De Haya- Gonzalo al puente de Navajuela.
—Dos en la proviaaia de Huesca.

De Teod á Guaucha (Canarias).
—Varias provinciales en Logroño.
-De Muros de Pravia á la plaza de Aguilar.
— De Mollerusa á E^pluga da Francoií.
—De la de Málaga á Cádiz á Facinas. '
—De Muros á Corcubión.
—De Medina del Campo á Mojados.
—Dos en ia provincia de Palencia ' 
-DeParacuellosála de Madrid *á Francia 

(Zaragoza).
—De Pilar de Moya á la estación de Mar- 

tos.
—De Puebla de Valverde á Villafamés.
—De Pulpi á la de Aguilas á Vera.
—De Píela á Alpartír.
—De Redondela á ia playa de Cesantes.
—De Romeros á Jabugo (Huelva).
—De Sabiñáñ á Embid de la Ribera.
—De Samano á San Miguel de Aras'.
—De Sábada á üncastiiio.
—De Puente de San Sebastián á San Juan 

de Nieva (Asturias).
—De la estación de San Güín á Portell.
—Dos en la provincia de Santander.
—De Ventailó á Gornellá.
-De Villacastín á Vigo á la de Zamora á 

Cañizal.
—De Villargordo á su estación.
—De Mario á Orient.

De Armada del Burgo á la estación de 
Baamonde.

—De Sahagún á Valencia de Don Juan.
—De Montoro ai Mesón del Viento.

Llegada de Sllveia
Llegó el presidente del Consejo de inistros 

Sr. Siivela, quien fué recibido por el mundo 
oficial.

Dirigióse &I palacio de Miramar, llevando á 
la firma de S. M. varios decretos de Gracia v 
Justicia.

Ignora el Sr. Siivela la fecha de llegada del 
duque de Tetuán, y ha negado que tenga el 
propósito de esperarle aquí.

Obispas
El arzobispo de Buenos Aires y el obispo de 

la Plata, llegados anoche, han recibido la vi
sita del ministro de Fomento.

Hoy salen para Azpeitia, donde verán el 
santuario de San Ignacio de Loyola.

Sa» Seéastíin 2—B! pTssidente de! Con 
sejo ha llevado A 1. fi™» de 1. 
creto de promulgación de las leyes del 

aeuday de supleS U* 

convento*’ “

Hoy .Imuerz» el Sr. Siivela en el Rom 
peoias.

Sarasate dará este tarde un concierto 
X tvlacio. en
Sikâaî

Acompáñanle el subsecretario de la Pre 
Sidencia, señor marqués de Casa Laiglesia 
y el señor conde de Sepúlveda. ’ 

estación despidieron al presidente 
Periodistas y amigos políticos y particulares.

re? ^^20 nuevas declaracio 
•uCo»

seaerí ‘’•““.«»>¡0 para Valencia el 
D ¿f nro an'’

de TetoáÍ*® «I duque

El infante D. Antonio saldrá en el exore 
so para Madrid. Sevilla y Sanlúcar. 
seSlTJ «« Citima 
® P»so para Aguas B ie 
llaH»

Ha llegado el general Loño.

Mediante una orden escrita del capitán ge-
h Jiménez Castellanos, fué 

reducido ayer á prisión D. Juanürquía más 
conocido por el pseudónimo con que ha firma- 
sus trabajos en Bl N^acionali

ElSr.ürqnía ha dirigido con tal motivo á 
xsxr**^*-’’"**»''’** 

ó’íT. Direcíor:
En el día de hoy, al entrar en mi casa fní 

detenido por dos agentes de la autoridad qíe 
con formas muy correctas, que Ies agradezco’

**• «“«“P»®»»» 4 la Circei

Ai preguntarles el motivo déla detención 
we manifestaron que lo ignoraban; pero mé 
Madiíd UrTT’”**’' “’“A® «•Lal de 
ñ,ntí A í“ ““ tan termi- 
arresto ’ “ “ “1

“® P“®« A la disposición de aquellos señores por lo que respecta al pri- 
que me merece tal orden ^re- 

se renei e al segundo.

de imprenta de que se me quiera acusar pue 
dan aplicarse procedimientos tan arbitrarios 
máxtme cuando en ellos la prueba es admisi’ 

> ya que se trata de funcionarios púbUcos 
de cuyos actos, buenos ó malos, tenemos dere 

y obligación, de ocuparnos.
Es, sin embargo, positivo, porque yo estov 

pasando por ello, qne se aplican, y al protestad
Que lo hago, invito á usted en 

atenta súplica, á que se muestre parte en mi 
protesta en defensa de la razón, de la justicia 
y de los sagrados intereses de la prensa, y de 
la que me honro formando insignificanú, pero 
consecuente parte. ^pero

Si yo he delinquido, ahí están los tribuna
les de justicia para averiguar los hechos v 
dictar auto da prisión si no los pruebo; pero 
meterme en la cárcel como primera providen
cia, aprovechanno loa momentos en que se 
han cerrado laa Cortes, si no es el procecUmie“ 
to que se seguía en Mont) uioh, me temo que 
se le parezca mucho. *

Dadas lag circunstaDcias especiales en que 
por mi campaña me he colocado con el señor 
Jiménez Castellanos, dejo al criterio del pú
blico el inicio de la cuestión,—nj-.

En el Supremo
de Guerra y Marina

.JaTJTT Ael proceso de la 
rendición de Santiago de Cuba, empleindose 
el tiempo que ha durado la sesión on laa lee- 
turas de las defensas del general Pareja hecha 
por el ctmstjero toga 10 de cuartel D Nicolás 
de la Pena, de los comandantes de infantería 
p. Romualdo García Martínez, D. José Fernán
dez García y D. Artur 1 Campos Hidalgo, co
mandantes militares respectivamente de Pal
ma Soriano, San Luis y Alto Songo encomen
dada al general Chacón.

los Sres. Ibáñez 
Marín y Donoso Cortés habiendo merecido to
dos los defensores muchos plácemes del audi
torio.

Insiste el fiscal
Terminada la lectura de las defensas le con-

Azcárraga 
fiscal, noitíscomo se esperaba, 

S i ayer 
pidió para el general Toral.

Después de uu largo razonamiento dice el 
fiscal que no marcando la ley sino dos penas, 
la de muerte y la de reclusión perpetua para 
casos como el en que se halla el general Toral 
y siendo en su sentir demasiado severa la pri 
mera y teniendo en cuenta que á dich^ gene 
ral le indujo á proceder como lo hizo un mo 
vimlento de consideración hacia loa destaca 
mentes incluidos en la capitulación, se inclina 
por la segunda excitando al tribunal áque 
vele por el cumplimiento inexorable de la ley.

La defensa
Rectifica á su víz el defensor del general 

Toral Sr. Suárez luclán, insistiendo en que 
debe absolverse á su patrocinado.

Termina diciendo: El fiscal no pide otra pena 
para mi defendido parque no la encuentra 
el Código de justicia militar, pero si allí no 
existe, debe hallarse en la conciencia de los 
señores de la Sala y esa es la absolución.

en

Otra i*ectíficacíoa
El Sr. Peña rectifica también por lo que se 

refiere ásu defendido el general Pareja y como 
el fiscal no opone razones á estas rectificacio
nes se da por terminada la vista de este pro
ceso á las doce menos cuarto.

Hasta dentro de tres ó cuatro días no recae
rá sentencia.

Entre los concurrentes al acto que se cele
braba se hallaba el general Pareja.

Casa de la Villa
Ls sesión ordiasri» que hoy debí, cok 

br.r el Aynntámieato no ha podido tener 
legar por falta de número.

A los nuevos concejales llama grande 
mente la atención de que en casi todas las 
sesiones se presenten expedientes de trans 
ferencia de créditos cuando á éstos todavía 
no se les ha repartido el presupuesto para 
saber á qué atenerse.

Parece ser que hay un concejal que, no 
estando conforme con esta marcha, se pro 
pone alzarse de los acuerdos del Ayunta 
miento.

Hora era ya que se intentara algo para 
ver el contribuyente las gestiones de ens 
representantes en el Concejo.

LEY IMPORTANTE
La reina ha sancionado, y en breve aoa 

recerá en la Gacela la ley que se refiere^al 
arreglo de las deudas.
A Tí *• “<10 molificada 
Ó redactada en nueva forma:

«Art. 7 » Con arreglo á ia ley de 17 de 
ayo y al decreto de 7 de Agosto de 1898, 

el gobierno convendrá con el Banco de Es 
pana:

A 2 000 milioies de 
Sito. “ 2'“®® Hort

2.’ La reducsión dnl interés de los oa 
gstés i noventa días que el Bsuoo eoaser 
ZlrlLt*’’**™’ ** ““*"** ‘‘® “'■Alito con 
garautla, prooeiente de U tramar, & uu ti 
’ *x “ j »' 2 P '" 100, en osmoen 
reTOrta^de"? «"»» P»®!»
1 wT* w “ ’V Aiaposteiones de la lev de 
hLÏ *• e-ni.ióa 
naSba 4.5 0 mil iones.

Este interés podrá elevarse cuando así lo 
exijan circunstancias extraordinarias.

satisf ehoá ios pagarés á su 
vencimiento y no se conviniese su renova 
clon, el Banco será reembolsado del im 
porte de aquellos con el producto de valores 
que negociará el Tesoro.

V® una nueva cuenta de 
crédito hasta 100 millones de pese as pan 
ntender à la deuda flatante especial á oue 
se refiere el artículo anterior, coa la ga- 
r ntía y demás condiciones que previa
mente se estipulen. F vvia
. «derogada la facultad que la ley de 
17 de Majo concede al gobierno para re lu 

y por la de 14 de Julio de 1891
« Se establece como 
contribución sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria un impuesto de 20 por 100 

de las siguientes deudas del Estado. ©««ouw»
La perpetua al 4 por 100 interior y ex

terior, la amortizable al 4 por 100 la da 
acciones de obraa públicas y de carreteras, 
las obligaciones del Tesoro sobre la renú 
de A nanas, los billetes hipotecarios de 
Loba, las obiigaciones del Tesoro de Pili 
pinas y la nueva deuda al 6 ó 5 por 100 
cuya creación se autoriza por esta ley

Quedan exceptuadas: la deuda consolida- 
100 reconocida á los Estados 

1 an Amériaa; la perpetua al 4 por 
loo reoonecbia á Dinamarca; las obliga 
Clones del Tesoro y demás efectos que re
presentan deuda flotante; las anualidades 
de los préstamos de la casa R dschUd y de 
?• Tabacos! los 
intereses de depósitos necesarios, y la deu- 

í'xterior, hasta que se modífl 
que la declaración de 28 de Junio de 1882.»

Hallazgo de un cadáver
Por un hecho casual se consiguió averl 

guar ayer que yacía un cadáver en un pozo 
situado en el alfar de José Prieto, encías 
inmedisciones del paseo de las Acacias.

El carretero Romualdo ürbón pasó por la 
pozo, y coa objeto de 

dar agua á las mulas, sacando el caldero 
bolsas del carro, lo en 

a^uí^ * cadena del pozo para extraer

Cayóse al fondo, y no teniendo á mano 
gauches para recogerlo se ma’íájcó al tra 
bço y volvió por la tarde al mencionado 
sitio, provisto de los útiles necesarios para 
sacar el caldero. 

ellos se halisba un obt&culo que ofrecía 
gran resistencia. ’ ««ecia

Dos indiTlduos que se hallaban próximos

is

al sitio le ayudaron & tirar de la cadena 
CoBsIg,nerón elevar á una pequeña m

Sí**” ® ' « »»nT ’ asombro vieron que sr» el ca 
dáver de hombre. *

Dióse conocimiento inmediato al iuzo-rHa 
de tnstruocíón de guardia, y 
sentaron el jnez y el escribano;

rividuo, vecino de dicho alfar a* 
prestó á descender al pozo auxiliado pó» 
otros vanos que le sujetaron con una soga 

metros) el indi' 
viduo afianzó con otra soga el cadáver que 
floUba en el agua, hecho lo cual volviri 
subir y ayudó á extraer el muerto.

Reconocidas las ropas de éste se le en 
dirigidas á nombre 

de Oetiiio Navarro, habitante en la calle de 
Barnonuevo, núm. 11. ®

Las ropas interiores del interfecto se ha 
liaban marcadas con las iniciales O. N.

Por el contenido délas cartas se deduce 
^’^das de padre á hijo.

flwm en Guadalajara vfirmadas por Ramón Navarro. Todas ellas 
empiezan oiciendo: «Querido hijo». Se ha 
« ® de negocios y asuntos de fami

detenidamente el cadáver, no 
se observó en él ninguna lesión que púdie.

®“ ®1 ®»so de que el referido individuo hubiese sido arrojado al 
pozo después de muerto. 8e supone,^ pues 
que se trata de un suicidio ’’

Se le encontró en el bílsiilo del chaleco 
“uatot^ â iM

de av^l ‘ l»a cuatro de la madrugada 
de ay..r. y no por la tarde, pues á esta bnr» en el alfar hay Infinidad de’^pSsonXy a” 

hSKidST*™®** *““** ’**’ •*

’’«presenta veintitantos

Tenía diferentes erosiones eu la frente 
que se supone se las causó en las pared^ 
del pozo en su caída. papáes

El cadáver se hallaba ea perfecto estado 
de conservación. a^auo

Hoy probablemente se practicará ladili 
ecncia de autopsia, que es la que podrá 
de erminar si la muerte ha sido violent, ó 
por asfixia.

Esta madrugada se hallab» el ¡uzeado 
averiguando si Octllto Navarro erJS 

harina.T*,® “ ^® “u almacén de
harinas de la calle de Barrionuevo.

Hechos trizas
La desaparición de los cuatro décimo» 

del número 15.457, premiado con 100 000 
pesetas en el último sorteo de la lotería 

panas a las cigarreras que habían adoiii 
rido los expresados décimos.

Ayer de madrugada, buen número de 
operólas sus p.dres, maridos, h^ v de 
díí«¿se trasladaron á Garabanchel 
dedicándose á buscar afanosamente en loa 
gran des depó.3itos de basura allí acumula 
dos, los residuos de los décimos eSos 
inocentemente por el niño Francise^ Gál

tina comisión de Sitó ejgMrerM, acompaña
das del administrador de loterías de la na He de Atocha, D. Venancio clbrern ven 
dedor de los décimos premiados se dirio-ió 
.1 ministerio de sJend. con objeto “de 
gestionar del señor director del Tesoro el 
pago de aquéllos.

u comisión fué recibid, por el subdl-
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28 y 29 * AéttZ.—Bmpleé estos dos días en afilar las 

herramientas; el mecanismo que había inventado, fuu 
clonaba mgravillosamente.

36 * AWZ.-Hsbiendo visto que mi gallsta dismi 
uu a considerablemente, examiné el estado dicha provi 
mÓD, y me reduje à comer un. galleta por día, lo que 
verdaderamente era muy duro para mí.

1.” ¿e ^«yí.-Mirondo à ¡a pi.y. .j tiempo del 
reflujo una cosa bastante grande que se .semejaba i un 
tonel; habiándome acercado divisé uu pequeño barril y 
algunos restos del buque que habían sido arrojodos & la 
costa por el último huraesn. Dirigiendo 1» viste hacia el 
casco de la malograda cmbarcolóa, lo vi mucho mis 
fuer, del agua que los días anteriores.

Examiné primeramente el barril: contenía polvera; 
pero estaba ten mojads, que no formaba mis que un» 

mas» compacta y dura como ana pioera. Lo conduje ro 
dando bastante léjos de ia orilla, y despues me adelanté 
hacia ia riberara tanto cuanto me lo permitió el mar p. 

ra ver mejor el casco. Cuando estuve cerca, vi que había 
embiadó oomplsiameíte da posición.

El csstiilo de proa enterrado Antes ea la arena, se 
hallaba entonces elevado más de seis piés; la pop. ’que 

se h.bi. dividido en Ttrias partes y estaba separada del 
buque, poco despues de primer, visite, esteb. echad, so 
bre el costado; la aren» se había acumulado A tengran 
de Altura por .quel lado de pop», que mientras danb» el
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Mlentrits que estaba aun .costado en el suelo, el ttem- 

ae puso tempestuoso y sombrío como el se preparase p» • 
» llover; poco despues el viento se levantó, y llegó A ser 
au violento; que en menos do media hora se formó uua 

horrorosa tempestad. El mar blanco de espuma, cubrió 
bien pronto la pl.y.; los árboles fueron arrancados de 
raía; en un. pal.br. era un terrible huracán. Duró cero» 
e res horas, »1 cabo de las cuales calmó y llovió con 

abundancia.
Permanecía aun sentado en el suelo tembloroso y 

agitado, cuanto mi imaginación fué herida de un» ilea 
repentius: el viento y 1. u„vU, me dije, manifiesta que 
y» no volverA por «hor» el temblor de tierra, pudiendo 
y» atreverme A ir A mi habitación. Un poco animado con 
es » refixión, A I» cual daba mayor peso la lluvia, salté 
» empalizad», y me ful A sentar A I» tienda pero srro- 
ado por los torrentes de agua que amenazaban destruir- 

la, me refugié en la caverna temiendo también que se 
desplomase sobre mí.

Esta especie de diluvio me obligó A hacer un causito 
en medio de la fartificacióo, con el objeto de dar un» co- 
rriente A las aguas, qne sin ella hubieran .inundado mi 
retiro. Despues de haber permanecido alguno» initantes 
en 1» bodega sin percibij nuevos sacudlmiéntos, empecé 
4 recobrar I. t-anquUidad; y como teñí» gr.n cuidado de 

reponerme, me dirigí i tomar de mi reserva un poco de
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mis piés, y los ssondlmientos fueron ton violentos, que 
que los edificios más sólidos no los hubieran resistido. Un 
írran pedazo de roe» situ»do cero, del mar o.yó con ton. 
o estrépito que creí, volverme sordo. El Océmio mismo 

vlolentomente «gltado, presentob. un .specto más térro-’ 
Tífico casi que la tierra.

Fué tol el sobres.!fo qua me cusó aquel terrible su

ceso, que quedé como anonado y casi moribundo. L.. con- 
vulsiones subterráneas produjeron en mi estóm^ el 
efecto habitual del mareo entes personas que no estAn 
acostumbrada A navegar; pero el ruido cnstóo por 1. 
caída del peñasco me volvió de mi estupor.

Saliendo entonces de mi estado letárgico y de insen 
sibilid.d, dirigí I. vísta .1 rededor de mi, y vi con horror 
que la montan, estaba próxima á desplomarse sobre mi 
tienda, amenazando sepultor todas mis riqueza A tol 
aspecto, de nuevo perdí el sentido; pero por fin, no ha 
bieudo seguido á los tres sacudimientos ningún otro, em 
pecé ,1 recobrar el v.lor sin atreverme, sin embargo A 
saltarla empalizada de miedo de ser entortado vivo.’Me 
quedé inmóvil, sentado en el suelo, .batido y sin saber 
qué hacer.

Durante todo el tiempo que duró el desastre, ninguna 
Idea religiosa se me vino á 1. imaginación; solamente 

pronnncteb. de vez en cuando esta fórmula común de in- 
vocación: «¡Señor, tened piedad de mil» Peró asta »úpU 
caeeid luego que «abó el peligro,

SGCB2021



rector Sr. Estévanez, quien á iafe
comisionadas que tendtian que aguardar 
algún tiempo si querían ver al director, 
St Oya añadiendo que el asunto podía 
ofrecer alguna dificultad, puesto que ios 
décimos son documentos al portador.

Estas Tazón s afligieron á las cigarreras, 
especialmente á Catalina, que llevaba de la 
mano á su hijo, el niño Francisco Gálvez, 
autor del desaguisado. :

Peco después penetraron en el despacho 
del Sr. Oya dos cigarreras y el administra
dor de loterías, exponiendo aquéllas muy 
emocionadas por cierto, la situación de 
tanta infeliz madre, que cuando creían ver । 
premiados sus afanes y toda una vida de » 
trabajo, por un accidente de la suerte, otro < 
golpe, tan adverso como inmerecido, les 
arrebata la fortuna de las manos.

El Sr. Oya, después de manitestorles - 
que con arreglo á las prescripciones de la j 
ley los décimos no podrán ser reemplaza 
dos’ por documento alguno, él, sin embargo 
dentro de sus atribuciones estaba di apuesto 
á favorecerlas, contando con el testimonio 
del administrador Sr. Cabrera.

Aconsejólas que hicieran una solicitud si 
ministro de Hacieoda, Armada por todas 
las interesadas (las hay que llevan partiel 
paciones de seis céntimos), y que cuando 
ligara á su informe la daría favorable.

Las cigarreras querían marchar a San 
S -bastián y á la Granja en solicitud del 
apoyo de S. M. la reina y de la infanta 
doña Isabel ; pero el Sr. de Oya las disuadió 
de este propósito, y se han limitado á tele 
grafiar pidiendo su valioso apoyo a las

Hoy probablemente hará eíoctlvo ei premio 
correspondiento á tres décimos de los que 
es depositario otra operar-a de la fábrica lla
mada Rosalía Menéndez.

Para ello el Sr. Cabrera ha pedido el oportu
no libramiento.

Para el cobro de los otros décimos víctimas 
de los entretenimiento? infantiles del niño 
Gálvez, continúan haciéndose gestiones.

En la Fábrica de Tabacos ha circulado du
rante el día de ayer uua solicitud dirigida al 
ministro de Hideada, y al pie de la cual han 
estampado sus firmas las operarias partícipes
de esos premios.

A la prueba oficial, que se hará mañana, es
tán invitadas las corporaciones, la prensa y va
rios particulares.

Dospués de terminada podrá utilizar los ca
rruajes el público.

En breve se extenderá el servicio á Sangüe 
sa, Elizondo, Lúa y otras líneas.

puede dudar de la honradez y sabiduría del 
alcalde.

Sonaron algunos aplausos que fueron acalla-
i dos por una parte del público que no quedó

Ferrol 2. -Ha salido el Alfonso XII llevando 5 
á bordo al capitán general, que marcha á la | 
capital de Guipúzcoa para ofrecer sus respe- | 
tos á la Reina regente. 1

En Los Puentes se ha sufrido una horrorosa 
tormenta: cuatro personas han perecido vícti-
mas de las exhalaciones.

Dice S’> Correo: i
«El pleito, sin embargo, nos parece claro, * 

porque cuando las cosas no so pueden resol- 
ver coa arreglo á estricto derecho, se resuel- ; 
vea por equidad, y si se demuestra quo el bi- 
Hete ó los décimos que sean habían sido obte 
nidos por las cigarreras, debo abonárseles su 
importe. i

Además de sor justa la resolución, sería un .
acto de buen gobierno.»

Los dramas de la miseria
! El juzgado de guardia inter venino ayer 
" tarde en un suceso cuyo origen es la mise

ria.
i HaCií poco regresó de Filipinas á Espa 
i ña D J. N , puadeuoroso y distinguida mé- 
I dico militar que estuvo prisionero de los ta

augustás personas.
Las cigarreras salieron muy alegres y ! 

muy agradecidas al Sr. Oya.
En el patio del Ministerio, un fotógrafo 

de un periódico semanal sacó varios gru 
pos de la comisión.

Los cinco décimos de esta primera sene 
los poseía Catalina, madre del niño GáLez, 
los otros tres una cigarrera llamada Rosa 
lia y los dos restantes otra de nombre Ca 
gilda, empleadas toaas ellas en el taller 
núm. 2 de pitillos.

La que mayor participacíóu lleva en ellos 
es una operarla que está veraneando en Gi 
jón interesada en un peseta.

La cuestión legal

satisfecho de las palabras del gobernador.
El doctor Robert, agradeciendo los elogios 

del gobernador, dice que las palabras de éste 
le serían más gratas si pudieran borraj el re 
cuerdo de los sucesos últimamente ocurridos.

Cree en todo lo que ha dicho el Sr. Sauz Es • 
cartín, y supone que aunque ha hablado por 
cuenta propia, no habrá dejado de expresar 
los propósitos del Gobierno respecto á Cata 
luña.

Aspira á que con la descentralización se 
rompan las ataduras de la burocracia adminis 
tratlva, y pueda conservar cada región su mo 
do de vivir característico, sin detrimento de

Al acudir la gente á prestar auxilio se 
hundió otro tablero, cayendo encima de los 
que se hallaban en el agua.

La confusión fué espantosa.
Afortunadamente, tan solo resultó una 

mujer con contusiones.
El coche diligencia que hace el servicio 

á Alcoy y Albaida, volcó.
Han resultado cuatro viajeros heridos y 

uno contuso. :

Nota cómica

Anoche ha salido el Sr. Canalejas para Car
tagena, con objeto de presidir los juegos flo
rales ea dicha población. | lá unidad nacional.

——» I A juicio suyo, ciertas agitaciones, hijas de
Ea la Casa de Socorro del Hospicio fué cu | impulsos nobilísimos, perjudican muchas ve- | 

rada de quemaduras en diferentes partes del I ces el logro de reformas importantes. I
cuerpo la niña'de seis meses Antonia González I Espera que el Gobierno cumpla lo prometí» j 
cuyas quemaduras se las produjo al prenderse | do, y en caso contrario abandonará su puesto. I 
las ropas por la caída de una lamparilla que | ________ _.... I

Ilotas' politicas!
la madre de la niña llevaba en la mano.

£

El padre de la criatura también sufrió que 
maduras de carácter leve.

El hecho ocurrió en el Paseo de Santa En 
gracia, núm. 131.

Córdoba 1.’—El ciclón que se desencadenó 
ayer tarde causó grandes destrozos en los cris
tales y en la arboleda de los paseos.

No hubo desgracias.

...WJ*
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1
 galos.

Al llegar se hospedó con su numerosa 
familia en la calle del Príncipe, núm. 6. I

La carencia de recursos para mantener á

i
I
S

su esposa y seis hijos, fué causa de que j 
acudiera en un momento de desesperación I 
al suicidio. j

Para conseguir su fatal propósito se tomó ®

Bu la calle de Rosales se cayó un joven de 
quince años llamado Eduardo Arias, sufriendo 
una herida grave en el brazo derecho.

Fué auxiliado en la Casa de Socorro del dis
trito de Palacio.

i Hoy empezará á discutir el Consejo Su- 
1 premo de Guerra y Marina en pleno, el fa 

lio que ha de dictar sebre la causa de Ban 
tiago de Cuba,

Componen aquel alto Tribunal 15 cense 
I jeros, pero uno de ellos está ausente en 
I uso de licencia, de modo que quedan 14. 
I Aunque según la ley el Consejo dispone 
I de ocho días para dictar sentencia, se cree 
I que ésta quedará redactada en la presente 
I semana, y que el sábado ó el lunes próxi- 
I mo, á lo sumo, será conocida del público.

II
I

una fuerte dosis de morfina.i D. J. N. fué auxiliado en la Gasa de So j 
j corro del distrito del Congreso, ofreciendo | 
i su estado alguna gravedad. I

Nicolás Eache, habitante en la calle de !
Atocha, número 8í, portería, sufrió una fuerte I En previsión de que ciertos elementos 
intoxicación, á causa de haber tomado equi- I ly^ten ue realizar manifestaciones sedicio , 
vocadamente cierta cantidad de aguado ve- I g^s aprovechando la llegadaá Barcelona | 
joto. i del ministro de Gracia y Justicia, anoche I

Fué auxiliado en la Gasa de Socorro del dis- * . . - s
tpíto.

—Chico, d?tén á eso perro 
que lleva mis pantalones 
y yo no puedo seguirlo 
estando en ropas menores.

? Convento incendiado

Los artículos de la ley que pudieran te 
ner aplicación en el caso de que se trata 
son los siguientes:

Art. 10. Los billetes quedan nulos para 
el público por las causas siguientes:

1* Por extravío en Correos.
2 * Por falta del Sello de la Dirección 

general.
3 * Por robo en la Administración, de 

bidamente justificados y determinados los 
valores sustraídos.

4 “ Por orden motivada de la Dirección 
general.

iSeÿODia 3 ,—Esta noche ha estallado un 
horrible incendio en el convento de religio 
sas del Corpus, antigua sinagoga valiosí
simo ejemplar del estilo árabe.

El fuego se propagó rápidamente á las 
casas inmediatas, que arden con violencia 
á estas horas.

Témese que alcance mayores proporcio
nes.

El vecindario presencia en la calle el im< 
ponente estrago.

Las autoridades todas acudieron al sitio 
del siniestro, y los alumnos de artillería 
rivalizan ea esfuerzos para conseguir la ex 
tinción del incendio.

En la iglesia de Monserrat, capilla del Cris, 
to, se incendiaron unos floreros, pudiéndose 
sofocar el fuego sin otras consecuencias que 
la alarma consiguiente.

Ooruna 2.—A las ocho y quince minutos de 
la mañana ha llegado á este puerto el vapor 
correo de la isla de Cuba Swnos Aires, sin no 
vedad.

Hoy, en el tren de las ocho y media de la 
mañana, saldrá para Avila, acompañado de 
sus hijos, el Sr. Sagasta.

Por la tarde saldrá en el expreso para Bar 
celona el general Weyler, y para la misma 
capital en el tren de las seis el ministro de 
Grac a y Justicia, Sr. Durán y Bas.

se enviaren de Gobernación órdenes al go I 
aernador de la capital catalana para que i 
reprima con la mayor energía cualquier j 
acto ue esa naturaleza que se pretenda lie I 
var á cabo. g

Según telegrama oficial, han llegado á I 
Bilbao cíen obreros más de Navarra para | 
trabajar en Altos Hornos y conjurar la | 
huelga de aquella fábrica. I

—Aquí están. Yo me los llevo.
—¿Me dejas en esta ferma?
—Sepa usted, para otra vez, 

bañarse y guardar la ropa.

ífONDOS PUBUGOS 1 2)i¿2

Art. 18. No se satisfará premio alguno . 
sin la previa presentación del billete que le j 
obtenga, cuyo documento no podrá ser í 
reemplazado ni sustituí io de ningún modo.

Art. 20. Los billetes rotos ó deteriora 
dos en términos que ofrezcan duda, no se 
rán satisfechos sin someterlos previamente 
á leconoeimiento oficial en la Dirección, y 
sin orden expresa del diTector general.

Si ésta fuese denegatoria del pago, el 
portador del billete podrá pedir su revoca
ción al ministro de Hacienda eu el término 
de quince días, desde el en que les fuese 
aquélla comunicada. I

Art. 21. Fuera de los casos previstos en I 
los dos artículos anteriores, no podrá sus I 
penderse el pago de premios, á menos que i 
recaiga y sea comunicada en tiempo opor I 
tuno una providencia judicial. 1

Pero el mismo director del Tesoro, señor I 
Oya, ha dicho que casos análogos al actual 
los ha habido, pero no iguales, y que den 
tro de sus atribuciones está hacer que den { 
tro de las formalidades y trámites que son 
de rigor se paguen esos décimos, solución 
altamente justa en el caso de que se trata.

Otro caso
Un colega dice que en la administración 

de la calle de Atocha se presentó un sujeto 
á cobrar dos décimos premiados y partidos 
en dos trozos, haíta^a también de otro niño 
de tres años.

Los sucesos de Barcelona i

Ai salir para Barcelona el señor ministro I 
de Gracia y Justicia deja ultimado el pro- } 
yecto de reforma del Código de Comercio, 1 
que será el primero que presente á las Cor I 
tes cuando éstas reanuden sus sesiones. I

Los proyectos de reforma en la ley del 1 
Código y registro civil quedan á estudio de 
la comisión de Códigos para que informe
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Mil muertos
Gibraltar 2 (Recibido coa retraso).—Un 

barco qn^ fondeó ayer en este puerto ha 
traído noticias de Fez que alcanzan la fe
cha de 18 del pasado mes de Julio y dan 
cuenta de la horrible matanza que la tribu 
de Benizernal había hecho en la de Benina- 
risguel, como consecuencia de la lucha que 
ambas sostuvieron al disputarse la posesión 
de territorios y aguas.

El encuentro entre Iss dos tribus tuvo 
lugar días antes de la fecha indicada, y no 
terminó hasta que U de Beniaaraguiel que- 

i dó diezmada en la contienda.
Las mujeres y niños de esta tribu fue 

ron decapitados en sus propios aduares,
I y éstos incendiados después por los vence- 
I dores.
I La tribu de Benizernal, cuatro veces más 
I numerosa que la de Beninariaguel, arrasó 
I el territorio de ésta después de darse al sa- 
I queo y llevarse cuanto ganado encontró.
I Las fuerzas marroquíes presenciaron la 
I batalla y para nada intervinieron en la lu- 
I cha.
I Calcúlase en unos mil los que han pere- 
I cido. De éstos una gran mayoría pertene- 
I cían á la destruida tribu de Beninaria-
1 guel.

Los alcaldes de barrio
Barcelona 2.—La reunión celebrada esta tar

de por IOS alcaldes de barrio en el salón de los 
Ciento, ha sido con objeto de protestar de las 
palabras do Romero Robledo y elevar un Men
saje al alcaide. Asegúrase que la iniciativa 
para este acto ha sido tomada por el mismo se
ñor Robert, pues hizo por medio de besa la 
manos la convocatoria.

Los alcaldes de barrio acordaron hacer la 
protesta, y que una Comisión visitara al señor 
Rabert para comunicarle el acuerdo. Hízose 
así y el alcalde agradeció la manifestación y 
paso al salón do los Ciento á dar las gracias, 
pronunciando allí un discurso, que puede con
densarse de este modo:

IEl ministro de Gracia y Justicia, Sr. Du‘ j 
rán y Bas, firmó ayer una extensa combi j 
nación de jueces de entrada y ascenso, que i 
tiene por base las vacantes que existían en { 
la carrera. |

< 010 K»»líO&.
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Be ha repartido ayer el manifiesto que di 
rige á sus correligionarios el nuevo direc 
torio de la fusión republicana.

Recomiéndase en este documento la unión 
de cuantos aman la forma de Gobierno re 
publicana, y se expresa en él la novedad 
de que á ia obra que aconseja realizar 
presten su cooperación los hombres politi 
cos de la democracia entre ellos el señor 
Maura.

Hoy más que nunca soy regionalista, por el a , , , ,
convencimiento de que la centralización es ! Sr. Viháverde ha salido para Za.di
incompatible con la vida progresiva do Barco- § donde ^permanecerá muy pocos días. j
lona. Hago trabajos titánicos para conseguir I • * •
la descentralización, y aconsejo á los alcaldes ! Es probable que mañana asista á su des 
de barrio que también los hagan, en la sega- | pacho el ministro de Marina que se halla 
rldad de que oportunamento nos la darán.» I completamente restablecido.
Descentralización municipal I

Barcelonv 8.—El gobernador civil, señor | ^1 Sr. Dato ha recibido esta tarde á los
Escartín, ha presidido la sesión del Ayunta- | periodistas en su despacho del ministerio 
miento. I de la Gobernación.

A las cuatro de la tarde entró en el Salón de I Dijo el Sr. Ministro á los representantes 
Ciento, acompañado del alcalde y de los con- s ¿e la prensa que reina completa tranquili

Refiere un periódico, aclarando más ios he I 
chos que han precedido al hallazgo del déci | 
mo premiado y los restos de los que tantas 
amarguras han costado á las cigarreras, que 
el dueño de la fábrica de cartón del paseo de 
las Acacias, D. José Jaime Pérez, se apresuró 
á facilitar la operación de rebusca entre los 
residuos de su almacén.

La galantería del citado industrial llegó 
hasta el i unto de hacer que algunos de sus 
operarios se dedicaran también á este trabajo, 
ayudando á las cigarreras y copartícipes que 
acudieron á su casa con esa misión.

Gracias á esa bondad del Sr. Pérez, han po 
dido las afortunadas cigarreras hallar el déci 
mo entero y justificar la existencia de los de 
más.

La entrada del gobernador produce gran | 
expectación. |

Leída y aprobada el acta de la sesión ante- | 
rior, se levantó el S^. Escartío. |

Señoras concejales: Voy á molestar breves ;

dad en todas las provincias, incluso en

. . ... . I vuestra atención y la del público y
El marqués de AguUar de Campóo ha de - | dirigir un saludo afectuoso á la histórica Bar- 

nunciado á los tribunales al autor de más de i celona.
El trabajo ha fundado esta ciudad que mar

cha á la cabeza del progreso nacional.
Como representante del Gobierno quiero se

80 j instancias ó memoriales que con pretexto ]
de un reparto que había de hacer el alcalde de 
Madrid á los pobres al distribuir una herencia 
de la Reina, se brindaba á extender uno que 
estafaba por este procedimiento á los incautos 
que caían en el timo.

i

En la calle del Olivar, núm. 34, falleció re - 
pentinamente, á causa do un derrame seroso, 
un albañil llamado Emilio Batres, de veinte 
años de edad.

En la al mini stración de loterías de la eslíe j 
de Atocha se satisfizo ayer mañana, por el ad I 
ministrador Sr. Cabrera, el importe del premio ’ 
correspondiente á dos décimos del número 
15.457, agracíalo con el premio mayor.

Sabido es que de estos dos décimos era d?- 
positaria la cigarrera Casilda López, la cual, 
acompañada de buen número de compañeras 
interesadas en los décimos, estuvo en la lote
ría para cob ar el dinero traído por la suerte.

El Sr. Cabrera hizo el reparto con arreglo á 
una lista de participaciones presentada por la 
Çasi|da López, y íntíi contenti,

Barcelona.
Del cónsul de Gibraltar ha recibido un 

telegrama manifestando que mue os obre 
ros de las obras del dique, han vuelto al 
trabajo y mañana se espera que vuelvan à

i trabajar los restantes, quedando terminada 
I la huelga.

i
■1 El juego

I sepa que estoy resuelto á llevar á las Cortes un
I proyecto de ley para que concluya cuanto 1 

antes sea posible la tutela administrativa que ■

í
I

De la Casa de Fieras se ha escapado un her
moso pelícano.

El animalito, harto de vida sedentaria, re
montó el vuelo y desapareció sin pedir permi
so á nadie.

El director del Jardín Zoológico ofrece u a 
buena gratificación á la persona que le pre
sente este hermoso jcmphr.

Pamplona 2. —Ayer llegaron á esta capital 
procedentes da París tres carruajes automóvi
les destina ios á hacer el servicio entre Pam
plona y Estella.

Los coches son cómodos, espaciosos y de 
marcha segura y rápida.

I

cuando se refiere á pueblos adultos é ilustra
dos no es necesaria y puede dar lugar á dis
turbios.

Entiéndase por autonomía, no la absoluta, 
sino la que tiende á que el pueblo se rija con 
libertad.

El Gobierno ha entrado en el terreno de ia 
descentralización y autonomía de los Muni
cipio.

Siento satisfacción al deúr que esas aspira- 
c ones del pueblo es talán son legítimas por
que tiene dere» ha á la descentralización.

L5 uni lad nacional no debe mantenerse poï

?
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Anoche circuló el rumor de que éste ve
rano se toleraría el juego en Madrid.

En el Gobierno civil nos han asegurado 
que no tienen fundamento alguno tales ru
mores, y que este verano, como antes y 
después, mientras el Sr. Liniers esté al 
frente de la provincia, no se jugará á los 
prohibidos en esta capital, y en tal sentido 
tienen severas órdenes los Delegados y 
a^en et de ’a autoridad.

la ftbií rción, siso por la autonomía.
N » pronuncio estas palabras por encargo de 

nadie. Conozco los pensamientos del Gobier 
no; p »r eso me expreso así.

Explicó después lo sucedido con el presiden
te de las sociedades corales y dedicó grandes 
elogios el dector Robers, diciendo que nadie

GENTE AL AGUA

kUcanie 2.-—Esta tarde, cuando era 
yor la cancurrencía en el establecimiento 
de baños llamado Za Estrella, se hundie 
ron dos tableros del salón central, cayendo 
al agua más de ve nte personas, en su ma 
yoría mujeres, sufriendo un gran susto y 
el consiguiente remojón.
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TEMPERATURA
A las ocho de la mañana, ^3.
A las doce idem, 27.
A las cuatro de la tarde, 32.
IMáxima, 39.
Mínima, 20.
Barómetro, 710.
Variable.

LOS CARTELES
FUNCIONES PARA El. DlA 3

BUEN RETIRO —A las nueve. —(Moda).—El 
rey que rabió.

Intermedios en el Jardín por la banda del 
regimiento del Rey.

Entrada, una peseta.
ELDORADO - A las nueve.—El cabojBa- 

queta.—Los flamencos.—Certámeunacional.— 
Instantáneas.

MARAVILLAS.—A las nueve.—Los presu
puestos de Villapierde.-Concurso universal.

i El milagro de San Roque.—Los presupuestos 
de Villapierde.

COLON. — A las 5 t. y 9 n.—Dos grandes fon 
I ciones; en ambas tomarán parte todos los ar- 
I tistas y cloDWS de la compañía.—Por la tarde, 
I matinée infantil, mitad de precio á los niños 
I en todas las localidades.
I Entrada general^ c|atl^os
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! U FAVORITA
i togiénica para teñir el cabello y la barba. LaI mejOT inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs- 
I 1 análisis. DestinamosÎ dín^ l que demuestre que en nuestro preparado i dicho naetal. Evita las enfermedades del cuero ca* 
I filudo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 
USitioiÆ* •’’to*’*- *^®®‘® “

S ®“ l»s principales perfumerías y peluquerías
i M y P’J^cias. Por mayor en casa del autor, I Madrid^^’ Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo.

? EXPORT à CIÚ!^ A PROVINCIAS

T NTÀ8 Da A, LSÓN i 
f vini FT A tinta «n pasta para escri-I birysenar.-Utüporlo limpia y la
l cuantos escriben, éI cuantos viajan ó viven en el
i ^ín’ años sin alteración alguna, y
i pon ella se hace tinta, al minuto, en la cantidad que 
I nrriinnrií’ Comodidad y extra-
I ordinaria economía.
I Su elaboración es sencillísima, 
j Paquete para das litros, 60 céntimos.

LosM^A^m”®!* ®® acompaña una iustruoción. 
ÍAn«mn?^A^rk®“ ’to®??* ®* pedirlos, en sellos de 15 
céntimos ó libranza del Giro Mútuo.

I

CORREO
___ SëCCïoîif Secretait

«nlsiónque^'^MTOr se’tmpX°^®ser®«“imíz®® .P«‘^’«’ante en la? cíerecZioi ajenos, p^ director de
«obra razón inteligencia y emusias^n * ia clase secretarial la 
sus justísimas aspiraciones, entrera conquistar por sí misma 
ííí«A mediante convelo entusias-
COI st luyéndose un Consejo de Armado por todos,1^ campaña emprendida. re<iacciÓn que es garantía del éxito en

LO QUE CONTIENE EL

(BAÎLLY-BAILL1ERE)

I

?

Fl AMSIADin nCI mMCOnn < IParto oficial.—Monarquía española. Consejo de M nistros ,1 
uL HiluAniU ULL uwilitllulU I Cuerpos Colegisladores. Cuerpo Diplomático. Consejo de Estado.(Bailly-Baillmm) i 'Wbunal de lentas, l^bterios de Fomento Gobermtci-.n, Gra. i 

cía y Justiçia, Guerra, Hacienda y Marina. Gobvemo civil, |i
Madrid. Parte descriptiva. Señas de sus habitan

tes por órden alfabético de apellidos; por órdeu de profesiones, 
comercio, industria; lista general de sefias de los habitantes de 
Madrid, clasificada por órden alfabético de calles y por números.

EL ANUARIO BEL COSIERCIu 

íBaillt Bailliere)
I ffla—s^——aaaaaaia—mT«i

EL ANUARIO DEL COIHERCIO ? . Mapas a© laa 49 provincias de España, qih ni i can 
XD _ I ** Ayuntamieutos, ferro-carriles, carreteras del Estado y peovin-

(dAILLT-Bxilli«rb) cíales, canales, altura de montañas, etc.

PtovíboÍm de JSspiifia, con todos los partidos ju- f 
diciales, Ayun^ientoi, pueblo* agre«dos, cada uno con la parte | -, . 
descriptiva, número de habitantes, clima, producción, edificios I EL ANUARIO DEL COi^BC 0 
públicos,^ curiosidades, vías de comunicación, carterías, ferro-car- 
nies, fénas, etc., etc.; personal oficial, comercio, industria y pro- 
fesiones por órden alfabétioe.

(Bailly Baillikrè!)

EL ANUARIO DEL COfflERCIO > Ie« Asanoelee a. l. Pecínanla, 9zpresai|iente ordanadoe para 
(BAXLLT-BAiXaLmn) 2 » publicación.

Cu^ Pttwto-Biec, Fílipinao, todro lu Repúblicas Hispano- I pi NUliRPín IWI '
Ámcncanu y Portugal, Nom md b misma clase y abundancia de 1 AnuAniü ULL uUíiÍlhLÜI
d»to.qu.p«.E.p.a..____________ _________________ í (B«M.T.Buunw!)

EL ANUARIO DEL COIHERGIO Sección de anuncios en papel blanco y color, con dos Indices 
por órden alfabético de apellidos de anunciantes y por órden de 
profesiones (pídase tarifa) y una Revista extranjera.

*?Â“^î**^*^** AsuABie, redactado en español, francés, iñ- I EL ANUARIO DEL COSZRCIÜ

(Baillt.Bailuess) .

EL ANUARIO DEL COfflERCIO I
(BAILLT-BAILLimiX) |

Indice Geográfico (papel amarillo) de todos los pueblos, por 
den alfabético.

.ÇÎ2?to « tipo «, ú 5, 4 y 6 columnas, tamaño en 4.*; tiene ¿ ri auij&nin nri F»í’í a’!í”n«ift 
«»m S.700 pdgÍBM; M oncuad^rna en 2, 3 y 4 tomos, y vale res- I EL ANUARIO DEL COiflERCIO 
ipeotiTamoato 25, 26 y 27 peaetag, franco en toda España. | (Baillt-Bailliekb)

MADRID
^«‘“togrosy a facilidad y I

l Se S!ttiiSSX¿SiSX^Í3’’2SS£S^
j éste 814 descuento queen otras épocas haáa itorSSStoSS^ “

f

Aparte ssas/sasa 3 I

política, absolutamente independieotp v «nÍ clase. Su información i ¡S3í—jsíKsísa;-^^ 
BOiale», resiiltS^a!^°nn^a,^*^ff^ y recreativas, siempre | 
*»»te yjwiada, suflciente leo‘ora amén», abSu- I
«í Ms barato de cuantos se publican en ¿artos. 4 la vez que | 
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KaüFW, una peteia al Provincias, CUATRO peídas jrimern
pago adelantado

SUSCRIPCION COMBINADA
áh OB láuBj» YI

Î

u ixíüjíibíhiulc-íK EiUem
SSS^SiSSSSSÍÜSSS:,

blicacionei^T obse^oTlÍ í® ®®to® Pu-
Buentros lectores ia suscimSn^ este
tan indispensable revista nara diario, en combmación con 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en aeueraínaíÍ^SS^^^ Secretarías de 
la Administración pública.^ todos los empleados de

pero si recomendamos^á nuestr^^îeâor^/Î^M a Madrid,íiCú, como la mejor de Us p^bÍkicionT^A alí—
pal, no solo porque con ia^debida an«^i»ÎÎ ^dmmistracióa munici- 
presíar en cada mes ¿od&« los Xvicii^^^^d^tftiSK?«<íma de I 
lando, cen ios ícrmularios y eiemÍdS
vigentes en cada materi y ^ítoátóoiie® i
general se le dirijan, sin perjuicio de interésvita el tomenso ga¿to qKuplnM^^^ 
s fe en. mi»líatív& y Æikro delnu
ue en aquéllos ^pareSiT ve^^c^o vi^eTtS® 
e^a íueionyaderogadsuBporotraJdispSriX^

1« 1? fíF r® *** so^ipción de e«a revista es 15 pesetas anuales v 
lo la dei Correo de Madridí pero suseribiéndoap a
dos pubiic^ones ei pmio serft L“" ««• ‘ ««tos

obtener estas veRtajas Jiacér el dr^'d >1 pedir las *»cer ei pago ai

ñbv&LáUSh ütrtóáÁuaL üë mAükíu
u.ui€Ai»AA eai exctiesete Ulo 6 imBresió
içfeti ioA tervicicg ÁjiuiUaBdeBDcB v j* ««éa » MíetpMhs í cvrripse^’

Us TspaiM ABt í xnKlÿi^ reparta la

CATÁLOGOS GRATIS
«aj?»*«W«to8dé las empresasPíos. Sill embareom\,,d^“;,^ impresa á los Munioi- ‘

aria , erta o^^áde a «.2í 2 favorecer en todo á la clase secre-

SSa&S‘?Sw -“ïS SÆîS salisfscho el trimestre oorr“Xdíe/te^ ’“®®”Ptores que tengan 
acemÆtl ’®* ^«««‘«'torios deberán
omisiis d®120 0^5 por 100?^^ pedido, descontándose siempre la

Owaía eonapletíslms del Impaesto espeelal sobre el aleelM»l« 
« iS““***'''*** «ervlele de íarpeoolón é inotríigación de la Haciese 

contiene el Realjdecreto y Reglamento de 31 Agosto de 1893; 1
, *^®S*»la®lón de Afinaa.—Obra completísima con dos Apéndiées, pu» 
oleados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892)3,50. . 
.. territorial., eartillae y amillaramientot, con Apéodi»
ce de Septiembre de 1893 y ley. de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pi)

di 
e: 
c< 
ts 
n 
u 
a
E

wBíáS ADMíNíSTMáTIVúS, toas. ,vigbhtss 
que facilita el «Oorreo de Madrid» 

«na ítwcriptore», sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

! sïB^îotWîW-ssmîs:

* Minba foiiucas. Luición dc lujo costeada ñor
I curso.—Precio, 2‘50 »‘Uíor, según las bases del cor»
I ?5 ^^CI-ÜTaMIENTO y reemplazo del EJÉRPTTnI ^Madnd“-PrSX°rásU,;te6p‘'^^^ ^^"“tomientó

1 LA ADMINISTRACION 
I table estado y remedios 
í nca de las Venerandas 
I Romera, exdiputado pn’^y 
I EL CACIQUISMO, n 
I Secretario de Ay unta m 
I Mznuad dei Timbra « 
i Guia de Consumo* (36 

Guia de Apre ule* (8.*
I Novísimo Probtuapio 

_ | aula Oi» Quinta*, ó de 
y manua- í ciones d buques de

I ® Libre ▲yantamíes i®*»
I edición), 1,50.
I ISB^eUnesd? todas ^clases** ^l^.^ton), eon un apéndice de 1895,1. 

I ?Í“Í*? y «olares, con Expe *«i V rSÎÏSîtovtïïüS^'^*®®* •I *f2SSiS!SSii«^^
f -®Sá5?2.255StóWSLt-^ ******
i *• Sulrsgio" uniT.ruá^í(mt. T*rM^dá ““ «"HÍo é la toy
I y 24 de Marzo de 1891, co? 3?lormulariîï SSÎrÎîn? ^t-’^tombre de 188?

.» I í*T??.*‘^J^„P’'®^tocíaies, conias varian R?ntrÍ?Í^,y división por diséri 
> I de Julie de 18b y 13 de Mayo d^l88b’ íi ’lÎïSïdî®®?**®'^s leyes is 8 
hêSsKicî^^

d 
(
1^e-fSéeretarí<M4de Ayantamlemto, con muchos íormuiarij 

®^P^’9nte8, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,50.
4«*!o í^vovlncias Tineate. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marze 0.0 lOi/O^ la

^á® dal mo die ®rm®a.^ eax® y pese®, 0,75.
«í5r*t“'"* j 1 ^T®®®dl’“l®®l»® de Tais reclamaciones ecónomico-admi 
nistrauvas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrative 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
Ministerio de la Gobernación, 1.

AAa^VBwMfAo <e oonammoa de 29 de Sentie^rjf^g 
importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50. *

T ^® ®’’®*S’^«®*®ne«. (Edición de Mayo de 1888). 0,75-1mÍÍ? tM*Í®Í^I?®' ^•"’•<<*«1 extensamente anotada. (Ediciones de M^o y Julio de 1885. Su precio, 1? ue
-S^to d‘?d?w“^*®“ peM«»»l parí >bra,pMliea, p mmicipaltt

to Ayuntamientos y Dinutaeiones frovineíales. (Edición de 1887), 1.
I »loj»mi©»to» y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,50.
í ^îïà"*****^®f T úiaardía civil.—(Idem id.), 1,50.
S ?ÍÍÍ*’“®fí*®*í^®* naercaatii ÿBo(«a* cU Comer-jo, 0,76.
I *® forzosa por causa de utilidad
i convenientemente anotada, con modelos y formularios

actos y servicios referentes ai ramo. (Ultima edición), 2,60,. 
to eontribueión territorial, con 2.700 tablas, cún

Ï 00 i «^2 empiezan con la de un céntimo de peseta por5SSÍ5¿" ® ®’ ’’’ n, 12 céntimos, y asi suceSvamente
a?®«?« peset^ y un céntimo; continuando después las 27.28,29,80. 
la lo que facilita extraoroinariamenteCoSienaTamhiJn^Vr®^®®/®^^!®® ^®® operaciones de intereses, 

muiario de repartimiento, llenadas todas Sus casillas 
al p«mH?iíiÍÍ Ï tormulprios de ios estados que han íde acompañarse

Administración de Contribuciones y Rentas, y extensasSS^iSIK*?**** *5?*» * PracücarMwo. trabajo, “á.SÍ?^ 
I». ’* “djimta una clavo que evita à lave, que la eonlouta

a®® ^^® podrían originarse. (Edición de 1883), 8, ti¿^ y medidas, antiguas y métrico decimales dé Cas
V muí España, útilísimo à todas las ciases sociaiZ
ÍJ!Íi9L^^®*^®“toA lo® Alcaldes y Secretarios municipales para ia con* 

publicado en Diciembre de 1881, 2,50.coíiiine lJn H hÎn ïïî CeatabiUdad municipal y partida doW., qu. 
® intervención con su correspondiente libro

da Ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales
y otro de Caja de Depositaría, basado en un nresiiDuaato mismœ^âam^da^r^ de 100 notas aclaratorias de todos ios artícuSi del

Î Sto “A™”** ’ "** * oiteéa,, .te., .te

i CÍA -hdmjúistpacion y ConUbüidad de ia SLacionda de 25I de*uii de 1870. (Edición de 1888), 0,50. *•*»*»*««» ae
í previnoUl y municipal 1 25
I «oaí.W lormultóo,. cuy.'ok" ÎSSSîïSlS^^

•’ »1 iílí ? P™ ’ «“»'5.--óob<,(u» »e un acto v an verso 1 **} "líSKáiS».

» “‘•‘"to.,-i«uiuna,í wntentña, marais, «otóltea, y ,011«

g

i
Reconocidas causas de su lamen** I 

íSPWt««»c<)iiuna reseña histó- 
YÜdades de Castilla, por D. Elias I
recio, 5 pesetas.

emporánea por D. Oaofre Vil&dot cío, 2‘5O pesetiuf. *
F

6o. 
‘‘® ••«wrcto, 2.^««ffipiaio del Ejército y tripula» 

sea i-ey Municipal vigente. (Novicima

s

i îîîïiïîrJ^ÎÏÏÏÏÎSi^^^ « ««o 1.6 -I <. . vq», -bosquejos políticos, económicos y sociales,

®‘*®® «^*toüa por esta casa, no puede ñaosr 
Loe > *''■’.i venar ®u®?í*®® 1*“* *^1* ®“ modelación impresa.' 

»iíh¿S--u’ r ' - -•-* « s * do su importe.
Í'WWS n—T-—— __ -_________ ____

I ^^»«»9» i láviiéiU, Àrçf d« ^ta Mida, 4, (¿55
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